
PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2020

ANEXO MEMORIA DE ACTUACIONES
ANEXO F.P. 4

11 ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJOSECCIÓN :

00059 INSTITUTO VALENCIANO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOENTIDAD :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 
 
 
 
 
 

Los objetivos básicos de la línea 1 son: Revertir la tendencia actual de siniestralidad laboral en la Comunitat Valenciana 
aproximándolas a ratios de la U.E.  Promover e impulsar el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en
la Comunitat Valenciana. Mejorar el conocimiento de la prevención de riesgos laborales y del organismo científico -  
técnico de la Generalitat (INVASSAT) en la Comunitat Valenciana. Facilitar la acción preventiva en las empresas a través 
de acciones de promoción, asesoramiento y asistencia técnica. Llevar a cabo las funciones y competencias que la Ley 2/2004 
atribuye al INVASSAT. Impulsar la estrategia Valenciana de Seguridad, Salud y Bienestar Laboral. 2017-2020 (EVSSBL 
2017-2020).
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Plan actuación contra siniestralidad. Indice de incidencia de siniestralidad laboral.

Actuaciones de análisis e investigación.
Visitas a empresas.
Boletines mensuales siniestralidad laboral, accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.
Consultas asesoramiento técnico
 
Informes a requerimiento de autoridades competentes.

Publicación 12 boletines anuales en web.
Reuniones de la comisión de seguimiento de la EVSSBL 2017 - 2020
Convocatoria de premios al conocimiento en PRL-2020
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2.1.-
 
 
 
 
 
 

Los objetivos básicos de la línea 2 son: 1. Promover la protección de la seguridad y salud del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto el sector sanitario.
2. Ejercer y cumplir lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y en el Decreto 123/2001, de 10 de julio, del Consell, por el que se 
aprobó el Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de la Administración de la 
Generalitat y sus organismos autónomos.
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Realización de informes sobre condiciones de trabajo  los centros de la 
Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto del sector
sanitario.
 
 
Programación de actividades de evaluaciones de riesgos en los centros de trabajo de 
la Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto del 
sector sanitario. ( de tipo inicial y periódico, específicas de de Riesgos Laborales de 
los centros y de los puestos de trabajo del personal empleado público, así como la 
propuesta de medidas preventivas y/o correctoras dirigidas a eliminar o disminuir los
niveles de riesgo identificados).
Actuaciones de asistencia y asesoramiento, a demanda, para la Autoridad Laboral, 
órganos y equipos directivos, personal empleado público interesado, órganos de 
participación, organizaciones sindicales y representantes legales de los trabajadores
de la Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto del 
sector sanitario.

Programación y realización de las actividades de vigilancia de la salud del personal 
de la Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto del 
sector sanitario.
Realización de los informes preceptivos a los órganos administrativos competentes 
en materia de personal y recursos materiales en lo concerniente a las medidas de 
adaptación de puestos de trabajo y a la prórroga del personal en el servicio activo.
 
Actividades de análisis e investigación de daños a la salud (accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales) sufridos por el personal de la Administración de la 
Generalitat y de sus organismos autónomos, excepto del sector sanitario.
Asesoramiento técnico en materia de prevención de riesgos laborales a los órganos 
directivos de los centros de trabajo de la Administración de la Generalitat y de sus 
organismos autónomos, excepto del sector sanitario, para la gestión e implantación 
de las medidas preventivas correspondientes.
Elaboración de las necesidades formativas en materia preventiva y colaboración 
con  el IVAP y el Servicio de Formación del Profesorado en la formación de 
trabajadores del personal de la Administración de la Generalitat  y de sus 
organismos autónomos, excepto del sector sanitario.
Actuaciones relacionadas con la información que en materia de prevención de 
riesgos laborales la Administración de la Generalitat y sus organismos autónomos, 
debe proporcionar al personal empleado público, con la excepción del personal del 
sector sanitario
Impulsar y colaborar en la elaboración e implantación de las medidas de 
emergencia, así como en la realización de los simulacros correspondientes en los 
centros de trabajo de la Administración de la Generalitat  y de sus organismos 
autónomos, excepto del sector sanitario.
Colaborar e impulsar la coordinación de actividades empresariales, en los centros de
trabajo de de la Administración de la Generalitat  y de sus organismos autónomos, 
excepto del sector sanitario.
Coordinación de la actuación de los Servicios de Prevención de la Generalitat.
Promoción de la integración y mejora de la cultura preventiva en la Administración 
de la Generalitat y sus organismos autónomos (excepto el sector sanitario)
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Los objetivos básicos de la línea 3 son: 1. Fomento e impulso de los órganos de consulta y participación en el ámbito de la 
administración pública de la Generalitat, la Administración del Consell y de sus organismos autónomos, excepto el sector 
sanitario.
2. Cumplir las disposiciones legales en materia de consulta y participación en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

1. Impulsar el logro de organizaciones saludables en los distintos sectores industriales. 
2. Fomentar las practicas organizacionales que tengan un impacto positivo en el ambiente local externo a la organización, y 
que ofrezcan una imagen positiva y saludable de las empresas de la Comunitat Valenciana

Potenciar un cambio cultural desde el  INVASSAT por medio del uso del lenguaje no sexista en todos nuestros documentos
e intervenciones

Ser conocedores del Plan de igualdad de la Generalitat
 

Introducir la cláusula de preferencia por parte del INVASSAT, en las licitaciones de contratos administrativos, según 
artículo 46 de la Ley 9/2003

Intentar, en la medida en que sea posible, que haya paridad en la participación de actos organizados por el INVASSAT 
(Jornadas, congresos, cursos)

Desagregación de datos por sexos en todas las estadísticas y investigaciones que se lleven a cabo en este Instituto. Se 
profundizará en  el estudio y investigación sobre la realidad social desde una perspectiva de género
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Convocatoria de reuniones de órganos de consulta y participación con agentes 
económicos y sociales más representativos de la Comunitat Valenciana
Redacción de documentos de planificación y memoria de actuaciones
 
Implantación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Generalitat

Participación en el comité de verificación para el reconocimiento de Buenas 
Prácticas en materia PST del INSST
Jornadas de divulgación
Campaña de Promoción de la Salud en el Trabajo. 

Investigación de los accidentes de trabajo no traumáticos, de carácter grave y mortal
 
 

Diseño de un estudio de caracterización de la accidentalidad laboral no traumática 
de carácter grave y mortal de la Comunidad Valenciana

Nº de documentos redactados con lenguaje no sexista con respecto al total de 
documentos
Nº de proyectos de textos legales a nivel estatal sobre el cuales se emiten 
observaciones en materia de lenguaje no sexista con respecto al nº total

Nº de personas de la organización conocedoras de su contenido, con respecto al total

Nº de contratos en que ha introducido la cláusula con respecto al total

 Nº de actos en que hay paridad, respecto al total de actos celebrados

Nº de informes con datos desagregados
Introducir la variable de sexo en todos los informes elaborados por el INVASSAT

Número de convocatorias de 
reuniones
Número de documentos
 
Porcentaje de implantación.

Número de ediciones
 
Número de jornadas
Número de campañas
 
Número de accidentes 
investigados respecto del 
total declarado

Estado de diseño del estudio
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